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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Delfina Gómez Álvarez y suscrita por integrantes de Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

09 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar como derechos del ciudadano votar en cualquier tiempo los procesos de referéndum. Facultar al Congreso para legislar en 
procesos de referéndum. Establecer que cuando las reformas o adiciones tengan por objeto modificar la forma de gobierno, los 
derechos humanos y sus garantías o cualquier otra norma general trascendental para la vida nacional, deberán ser sujetas a referéndum.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 
inexistentes. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 35. … 
 
I a VII.  … 
 
VIII.  Votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 
 
 
1o. … 
 
 
a)  … 
 
b)  … 

Iniciativa Proyecto Decreto por el que s se reforman los 
artículos 35, fracción VIII, numerales 1, inciso B), y 5o., 36, 
fracción III, 73, fracción XXIX- Q, 116, fracción II, último 
párrafo, y se adicionan , los artículos 35, fracción IX y 135, 
tercer párrafo, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 35, fracción VIII, 
numerales 1, inciso b), 5, 36, fracción III, 73, fracción XXIX-
Q, 116, fracción II, último párrafo, y se adicionan, los artículos 
35, fracción IX y 135, tercer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Votar en cualquier tiempo en las consultas populares 
sobre temas de trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición 
de: 
 
a) El presidente de la República; 
 
b) El equivalente al veinticinco por ciento de los integrantes de 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los 
términos que determine la ley. 
 
… 
 
 
 
2o. a 4o. ... 
 
5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada 
electoral federal; 
 
6o. a 7o.  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 36. … 
 
I a II.  … 
 
III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 
términos que señale la ley; 
 
IV a V. … 

 
 

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o 
 
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al uno 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en 
los términos que determine la ley. 
 
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, 
la petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara 
del Congreso de la Unión, 
 
2o. a 4o. ... 
 
5o. La consulta popular, los procesos de referéndum se 
realizarán en cualquier tiempo;  
 
6o. y 7o. ... 
 
IX. Votar en cualquier tiempo los procesos de referéndum, 
que serán convocados en los términos de lo dispuesto en la 
fracción anterior.  
 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 
I. y II. ... 
 
III. Votar en las elecciones, en las consultas populares y en los 
procesos de referéndum, en los términos que señale la ley; 
 
IV. y V. ... 
 
Artículo 72. ... 
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Artículo 73. … 
 
I a XXIX-P.  … 
 
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas 
populares. 
 
XXIX-R a XXX. … 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. … 
 
a)  a b) ... 
 
… 
 
II.  … 
 
… 
… 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXIX-P. ... 
 
XXIX- Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, consultas 
populares, procesos de referéndum.  
 
 
 
Artículo 74. a 115. ... 
 
Artículo 116. ... 
 
 
 
 
... 
 
 
 
I. ... 
 
a) y b)... 
... 
 
 
II... 
 
... 
... 
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… 
… 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
… 
… 
 
III a IX.  … 
 
 
 
 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 
la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de 
las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 
 

 
 
 

No tiene correlativo 

... 

... 

... 

... 

... 
 
Las legislaturas de los estados regularán los términos para 
que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante 
el respectivo Congreso, así como votar en las consultas 
populares y procesos de referéndum.  
 
 
 
 
 
III. a IX. ... 
... 
 
Artículo 117. a 134. ... 
 
Artículo 135. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Cuando las reformas o adiciones tengan por objeto 
modificar la forma de gobierno, los derechos humanos y sus 
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garantías o cualquier otra norma general trascendental 
para la vida nacional, deberán ser sujetas a referéndum.  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones a los ordenamientos jurídicos a más tardar el 30 
de septiembre de 2016. 
 
Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas 
adecuarán sus normas generales correspondientes a lo 
dispuesto en el presente decreto a más tardar en un año a partir 
de su entrada en vigor. 

 

JCHM 


